
  

En la crudad de Milagro, siendo a las 10HO0 horas, a los diez y siete das del mes de marzo 
del dos mul quince, en las oficinas de la Compañia ubicada en la Calle Calderón 4312 entre 
Bolivar y Pedro Carbo, se constituye en Junta General y Ordinaria Universal de 
Accionistas de La Compañsa OBRASPRIVA S.A., quienes representan a las ochocientas 
acciones ordinanas y nomunativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
los acciomstas CABEZAS CABEZAS ROBERTO FERNANDO, por sus propios 
derechos, propictano de setecientas ochenta y cuatro acciones ordmarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, CABEZAS MORA MARCIA 
PIEDAD, por sus propios derechos, propietario de dieciséis acciones ordinarias y 
nominanvas de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una. 

De acuerdo con el artículo 238 de la Ley de Compañía, en concordancia con el artículo 239 
del reglamento de la misma ley, se instala la Junta General de Accromsta y se venfica por 
secretaria que se cuenta con la presencia del total del Capital de la compañía, que asciende 
a la cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 dólares de los Estados Unidos de América. 

Preside la Sesión; Ing. Cabezas Cabezas Roberto Fernando, Gerente General y la Sra. 
Cabezas Mora Marcia Piedad accionista de la compañía, actúa como secretana de la 
Compañía la Ing. Adriana Victona Tenelema Ortz, para reconocer y resolver sobre el 
siguente orden del día 

1. Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado. 
Integral, Estado de Fluyos de Efectivo (Método Directo) y el Estado de Cambros en 
el Patrmonio correspondiente al Ejercicio Económico del año 2014. 

2. Conocer y resolver sobre la distribución de las Utilidades correspondientes al 
ejercicio económico del año 2014 

3 Conocer y resolver el informe del Comisario y del Gerente General correspondiente 
al ejercicio económico del año 2014 

Por secretaría constata el quórum reglamentano y se da cumplimiento a los demás 
formalidades legales y estatuarias, hecho lo cual se declara instalada la ses 

  

AA continuación la junta por unanimudad resuelve. 

PRIMERO Aprobar el Estado de Situación Fmanciera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Flujos de Efecto (Método Directo) y el Estado de Cambios en el Patrimonio 
del Ejercicio Económico del año 2014 

SEGUNDO: Se aprueba los informes presentados por el Gerente General y el Comisaro 
sobre el ejercicio económico del año 2014



No habiendo otro asumto que tratar la Gerente General concede un receso para la 
elaboración del acta respectva. Reínstalada la sesión el Secretano procede a dar lectura del 
acta redactada indicando que quedan incorporados al expediente de esta Junta, los mformes 
del Gerente General y Comisano, el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 

Integral, Estado de Flujos de Efeetwo (Método Directo), Estado de Cambros en el 
Patrimonio y la lista de accionista presentes Conclurda la lectura del acta, es aprobada por 
unanimidad y suscrita por los Acctomistas concurrentes en unidad de acto con la Secretana, 
«con lo que siendo las 1SH3O, el Gerente General declara concluida la sesión 

CABEZAS MORA MARCIA PIEDAD 
EC. 0905911780. 
ACCIONISTA 

  

CERTIFICO: Que la presente acta es fil copia de su original, la misma que consta en los 
libros de acta de la Compañía.» Milagro, 17 de Marzo 2015 

 


